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C-03IBR1IO D E  LA PRQ7I1?C¡IA D E  A L B A C E T E .  

C I R C U L A R  N U M E R O  "2.

L a  Dirección general  del Tesoro,  con fecha 2 3  
de '  Diciembre  úl timo me dice lo siguiente.

» La falta de presentación por sus tenedores de 
los billetes antiguos del anticipo de cien millones p a 
ra su cange por modernos,  sobre producir  ento rpe 
cimientos á las oficinas de Hacienda en sus opera
ciones, paralizando sus trabajos,  ocasiona por otra 
p a r le  perjuicios á los interesados.  No es justo en 
verdad,  que  cuando el Gobierno con tanta solicitud 
ha procurado re integrar  á los prestamistas con toda 
regularidad,  sean . estos los que  por su emisión ó i n -  
dilerencia motiven el retraso que refluye en det r i 
mento  del servicio público y del suyo propio ,— Pa
ra evitarlo será conveniente que  V .  S .  se sirva 
invi tar por medio del Boletín oficial á los tenedores 
de dichos billetes, á los que los presenten sin t a r 
danza para alejar asi cualquier perjuicio que  pudie
ra irrogárseles.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que  llegue á noticia de los tenedores de los billetes 
q ue  se indican para q u e  procuren su cange in m ed ia 
tamente .  Albacete 7  de Enero  de 4 8 5 2 . — M iguel 
D orda.

S A L A  D E  G O B I E R N O  D E  L A  A U D I E N C I A
T E R R IT O R IA L  DE ALBACETE.

Ministerio de Gracia  y  Jus t ic ia .— S ubsec re t ar í a ,  
i í ea l es  órdenes .— E n  los p resupuestos  q u e  han de re
gir en el año p ró x im o  de '1852 ,  se ha señalado á los 
Jueces  de pr imera  ins tancia de término el sueldo anual  
de  2 0 , 0 0 0  rs . :  á los da ascenso el de -i 6 , 0 0 0 ,  y  
el de 4 2 , 0 0 0  á los de  en t ra da ,  señalándose ademas  
para gastos de representación 4 0 , 0 0 0  rs .  anuales  á 
los de Madr id ,  y 2 0 0 0  á los de  Barcelona,  Sevilla.  
G ra nad a y \ a l e n c i a .  E n  los mismos pre sup ues tos  se 
señala á los P rom oto re s  fiscales de t é im ioo el sueldo 
anual  de 9 , 0 0 0  r e . :  á los de ascenso 7 , 0 0 0  y á 
los de en t ra da  5 , 0 0 0 ,  con mas  6 , 0 0 0  rs.  de gastos 
de representación á los de Madr id  y 3 , 0 0 0  á los de 
las ot ras cuatro  capitales dichas.  Al h ac e r  esta des igna
ción se det er minaba  q u e  cesarla el perc ibo de d e r e 
cho» desde q u e  ella empezase  á t ene r  cum pl imie nto ;  
Y debiendo con efecto pr incipiar desde \  ,° de E n e 
ro el abono de los sueldos,  se ha servido S .  M.
m an d ar  q u e  desde la misma techa cesen los citados 
funcionarios de percibir los q u e  le es tab an  asignados 
en los aranceles,  cualquiera q u e  sea su clase, deno 
minación y motivo.  Madr id  2 8  de Dici embre  de 
4 8 5 1 .— G o n zá le z  R om ero

Es copia de la Real  orden inser ta en la Gace
ta del Gobierno de 2 8  del corr iente de q u e  cer t i 
fico. Y  para su inserción en el B o le tín  o fie  a l de 
esta provincia libro la presente  con el V.° B.° dei 
S r .  Reg en te  en Albacete  á 3 0  de Diciembre de
1 8 5 1 . —  Vicente M a ría  de C anta . —. Y .0 i>.° Melchor.
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C O M IS IO N  P R O V I N C IA L  D E  IN S T R U C C I O N  2
PRIMARIA DE C i ü D A D - R e a L .

Esta Cocnision ha tenido á bien disponer que  los 
exámenes extraordinarios para la obtención de titulo de 
maestros de instrucción primaria elemental principien 
el día 3 de Febrero inmediato, y |los de maestras 
el 6  del mismo. Los primeros deberán presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de la misma con tres días 
de antelación al señalado, acompañadas de la partida 
de bautismo legalizada en que acrediten tener 2 0  años 
de edad cumplidos; una certificación probando dos años 
de asistencia á una escuela normal del Reino,  y ade
mas olía de su buena conducta moral y religiosa, ex
pedida por el Alcaide y Cura párroco del pueblo ó

pueblos donde hubiese residido después de salir de di
cho establecimiento,  como igualmente cua t ro  m ues t ra s  
de  escri tura en let ra de distinto tamaño, desde el tipo 
mayor  al menor de la bastardilla española.

L a s q u e  aspiren á ^cr examinadas  de maest ras  de  
escuela s u p e r i o r ó  elemental,  pre sentarán los mismos 
documentos q u e s e e x i g e n  á l o sm aes t ro s ,  menos  el de 
asistencia á la escuela normal,  y en su delecto,  a lgu
nas labores de costura y bordado becbas  por  las 
mismas; dos muestras  de escri tura de letra de dis
tinto tamaño en bastarda española y le de casada si 
lo fuere,

G i u d a d - R e a l 2 d e E n e r o  de  1 8 5 2 ,  — El p r e s i 
d e n t e , S e b a s t i a n  García  L e g o , — ^ a b l o J , Y i d a l , ^ r i o .

----------------------------■■ H ------------

ÍSyüraisíerao d e  AdmánEsétraeñoaí MBEáar d e  la  ¡provincia  d e  A lb a c e t e .

El Sr.  Gobernador civil de esta provincia con fecha 4 del actual me ha pasado el documento  que sigue.
»D.  Wenceslao Qmlez, oficial del Gobierno de esta provincia y Secretario del Consejo administrat ivo  de la 

misma.— Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 . °  de la Real  orden de 2 2  de Marz o 
da 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el dia de ayer con asistencia del S r .  Com -  
sario de Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del e j é r 
cito y Guardia civil en todo el mes de Diciembre anterior, V después de haber examinado los testimonios remitidos por ios 
Jueces de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

Ración de pan Fanega de Arroba de Id . de aceite. Id . de leña. Id. de carbón .
PARTIDOS. 1 libras. cebada. paja.

Rs. M rs. Rs. Mrs. TZs M rs. Rs. M rs. .ffs M rs. R s. M rs.

Albacete. . . . . . » 1 8 1 8 1 6 5 8 » » 2 0 2 »

Almansa. . . . . . » 2 4 2 0 » -1 4 2 6 8 » X> 3 2 2 j»

Álcaráz. . . . . » 4 6 1 6 y> 1 4 7 5 7 » » 1 6 2 »

Chinchilla . . . . . r> 21 2 0 » 4 4 i 5 2 7) 1 4 2 »
Casas Ibañez . r> 2 2 4 8 D I 1 7 5 2 » » 2 0 2 9

Hellin . . . . . . » 4 9 4 7 7> 4 4 6 5 2 D )) 2 4 2 »

L a  R oda .................................. » 2 1 1 7 » 4 4 4 5 6 7> » 1 6 2 9

Yeste. . . . . . . x> 4 8 4 6 » i 4 2 4 8 » $ 1 2 2 »

Así resuita del acuerdo deI espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que me refiero, y para que  
conste libro la presente con el V .  B.° del Sr ,  Presidente y sellada con el qug usa esta corporación. Albacete 4 
de  Enero de 1 8 5 2 . — Wenceslao Q u ilez .— V o. B°.— B o rd a .

En su consecuencia y procediendo que la liquidación de que se t rata se practique por el término medio para 
toda ia provincia, resulta, que cada uno de los artículos en el mes de Diciembre último sale á lo s ig u ie n te :  
Ración de pan 1 9  mrs, 7 |8 :  fanega de cebada 17 rs. 2 5  mrs. y 1¡2: arroba de paja 1 real -13 mrs . :  idem de acete,  
5 4  rs. 4 mrs : idem de leña 1 9  m rs .:  y la de carbón 2  r s — Lo que he dispuesto se inserte en el B oletín  oficial para  
conocí mi entolde los A yuntam ientos y demas efectos. Albacete ó  de Enero de 1 8 5 2 . — El Comisario de G ue rr a .  
R aim undo  Marques. “
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